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Resoluc¡ón NoO15/23
Acta NoOO3/23

J. Suárez, 15 de Febrero de 2023.-

VISTo: Lo establec¡do en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respect¡vo
plan financ¡ero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
Municip¡o y Ie asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para
la cest¡ón Mun¡c¡pal para el período comprend¡do entre el 15 y el 28 de febrero del corriente
en atenc¡ón al Plan operativo Anual 2023, dando cumplimiento al artículo 14 del ToCAF.
U)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejerc¡cio, deberán realizarse gastos relacionados a los m¡smos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxil¡ar 74Oi 747,156,
22L , 239 , 255 , 259 , 266, 2a3 y 286 .

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Municipal, por un monto
total de $U360.072 (Pesos Uruguayos Trescientos sesenta m¡l setenta y dos) por et período
comprendido entre el 15 y el 28 de febrero.
II)Que en función a los estab¡ecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;
Luis otonello y CIA $U6.000 (combustible para maquinaria de cuadrilla),
GASTOS CARNAVAL 2023. autorizados por Resol.N"009/23:
Ag re mya rte/ACADEIY/Coopa rte; actuac¡ones "Escola Imperatriz" $50.000, "Kutumpa" $20.000,
"Backstage" $12.O00, "Khumba" $12.OOO, "Fusión" $4.000, "1a Fuga" $12.000, Leonardo
Almeida gU19.398 (serv¡cios baños químicos Escenario y Desfile de Carnaval), Tabaré Sanchez
g58.000 (servicios a m p lificación/luces Desfile y Escenario), Tecnoletras SAS $U 10.736 (cartel
para Escenario de Carnaval), Catalina Silva $U27.938 (publicidad móvil), SAPP $16.000
(servicio cobertura médica Desfile), Oliver Gualco Camejo $7.500 (serv¡cio locu ción/a n imación
Sr. Pablo Benavent), Traslados del Sur $9.000 (traslado "Lonjas de Impacto"), $16.800
(traslado "Escola Intrusamba") y $39.000 (traslado "Escola Imperatriz"), Daniel Montano

$15.000 (traslado "Red Black") y $16.500 (traslado "Matamba"), A Claque Asoc. Civil $8.000
(actuación "Teatro del Arca"), y BRoU $200 (comis¡ones bancarias por pagos a proveedores).
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, D¡rección General de Recursos F¡nancieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Dirección de Descentra lización.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluc¡ones del Municipio.
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